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os LA

S»1.2i*®^® À* ^■’ layw abUgMAn eu U Faahianla, 1*1« 
fl «ni* y OanariM, A lot Teinta dlu de ni promnlgaciôc, 
Bï,»«»<*’* ^i*P®MMe oti* ooe». Se entisado heeh» U 
», „5*®^^® ri día en qua fcermiàft la iogsroióu de la ley

*®ttpÍimÍ4nt"* **’“®^*®®^* ^* i®’ leye», a* excaea de au 

leye» ao teadria electo ratroactivo, si ao 
pwtwea lo contrarío. (Código civil vigente}

** « da A*^ ^«crato de 4 de Enero as 1883 y la Real orden 
ihiraoioB ^* 1691, disponen no so otorgue por lac cor- 
ri Mcr't * ptovincialea ni municipale» ningún documento 
®’ iahor V’t* ^*^*’ ^®® ramataatss pros an ten los recibos 
•loa '’**®^® Í®® derechos de inaarción de lo* anun- 

subaatas en la ^aaeta de Madrid y BOtcTin 0viciai,.

SÜSGEÎPCIÔÎÏ PABTÏOULAH

Sa 06 un os A y>»ctas.
Oa moa............................ 8
Trimsatre. . , , , , 6 28
Sais meaes.. . , . , , 18 80
On año, SS

j^OSBA DB CÓBOOSA gasa tas.

Un mes............................. 4
Trimestïo. . . ■ ■ . ,1138
Ëûia menas,, , . . , . 32 50
Uneflo. .46

jfdMBro evelte, S8 eintimoii de poteta, 
8e publica todos los diae, excepto loe domingo».

NOTA IMPORTANTE.—Înmediat timen ta «nie loa Sras. Alcalde* 
y Secretarios reciban este “B0LSTIK„ diepoadrin ^ne se fijo 

tin ejemplar an si sitio de cost umbra, donde permanecard 
hasta el recibo dal nítmaro siguiente

Las Layas, órdenes y anuncios que so rcs»’en rubUesr 
en tes SotetiKM OfioiaUf so han de remitir al J efa politico 
respeotivo, por cuyo conducto ae puesrán dios editoras de 
ton Taencionadoa periódicoa>

iOrdenea de 3 de Abril, de 8 y 21 da Octubre da 18&4).
Los «efiorea Secretarios cuidaran bajo su mas estreebu 

respensabUidad, de coeservAr loa nimaroE de este BoietíHf 
coleccionados para su encuadernación, que deberá Texifi. 
caree ai final de cada afio.

Adtbbtbucia. Conformo con la condición 4.“ ''cl pilo, 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertari 
ningún edicto ó anuncio que sea A in feláccía de parte sin 
que abanen los ínteres ades el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, i razón de 2b cóntimes por línea ó 
parce de ella, y la venta da nt meros sueltos ó 88 eón timos.

PARTE OFICIAL 

teleiicia leí Ceeseje le SiBislras 

(Gcffe/a del H d* Octobre.)
^S. MM. el Rey y la Rema Re

vente (Q. 0, Gj y Augusta Real 
®®“Uia, continúan en esta Corte 

novedad en su importante sa
lud.

REALES DECRETOS

*6Co‘ * ^’’Í'^'^iente y autos de oomps- 
da/^ ''*^°*''^'^^ «Utre el Gobernador 
lo o*¡ áe SevilJa y la Sala de

^®J® Aodienoia territorial de 
* capital, de loa cuales reeaita:

Anu’-’®®^**^* ?“' ®* listado à don 
'Itie D^'^ ^®rtin Gartée una finca que 
^’^Jtidi *^ ^®^^^'^® '^^ ootitribooiosea faé 

^Í^^^^ ® *** Hacienda ea el término 
''P*’ ^® Eoija, sitio llamado De- 

^’ d‘ K ^^ ^^gn^’j 89 otorgó à íavor 
U n *^ ^ ^®’’^*'^ Ooné», eu virtud de 
OOff. “ ^’*’‘ *® Uizo el remataate, la 
bret''^^^®'^‘®'“^® *^8critnra de 515 de Ee- 
^® la I®97, y se le dió la posesión 
^’•■ho 8^°"* ^°^ ®^ Administrador suba! 
^^ ij^ liieneF del Eitado de Ecija en 

‘ atzo del mismo año,*
^^'^aV^ ^^ ^®' propio mes de Msizo, 
'*®bfr ^*^^* *^®^ Carmen Padrón, como 
Uie,or''’‘" ‘^® bienes de su bija

®*“*“®’P»<**» Doña iMaría 
'^*® ^*'^®’’^®^ Padrón, y como ma- 
^’’ifió '^^^ ’^®P*o*!6ntBnt6 de ésta, re- 
^^ton' Py*' ^^'■^‘^ ^®^ Notario, A Don 
^*'0iÍQ *'^ **^tíu Arnesto, por haber ia- 
^^•■teu''^'^ ®^*^ piara de yeguas en el 
^''^^ el* ^^Prtnado, para que taunifes- 
’^®* Oh 1 ^^'^ ^ ’‘Ofeorizaoión en virtud 
*0; j^*^ ®°Dúetíft tan iueonaebibló abn - 
^&bi^ ^^*^'“®^9ndo el requerido qae lo 
®’'*tíato*^*^*®^° ^^^*' ®°’^®®'’®®®®'® ‘*91 
^’Uer ®'’^’’^'*^® ®®“ 91 propietario

9Po D. Antonio Martin Cortés, 

3

qne Ia babfa vendido el apreveoba- 
miento de las bierbas:

Que en escrito de 20 de Abril de 
1897, el Procurador D. Federico de Sa
les, en nombre de Dofla Carmen Pa- i 
obón y Remaoba, como madre y legí- ‘ 
tima represHUtanle de sn hija menor ' 
Doña María Josefa Fernández Pachón, ' 
acudió al Juzgado con una demanda - 
de interdicto de retener y recobrar Ja 
posesión contra D. Antonio Martin 
Cortés, alegando los siguieotes hechos; 
que & la referidad menor correspondía 
en propiedad y pleno dominio ana , 
suerte de tierra qne era parte do la an ; 
tigna oasiliu ó cortijo de Vietge, corn- J 
puesta de 31 fanegas próximamente, í 
dividida por el camino llamado de la í 
Largenta, y situada en el término mu- ‘ 
nioipal de Ecija y pago llamado deha- j 
ea de las yeguas y Algamasitls, bajo 
lo.s linderos que expresa, y adquirida ' 
por los medios y documentes que des- j 
oribe; que oonseonenoia de esa propia- 
dad eirfla posesión quieta y pacifica j 
en qne se encontraba la parte actora, j 
posesión en que jamás había sido per- S 
turbada por nadie, bests que un hecho ; 
verdaderamente inusitado había veni- | 
do á producir la perturbación de ese j 
estado posesorio; privando á la deman- 
danto del disfrute de dicho terreno, y g 
dispeuiendo de elles coms legitimo ; 
dueño el demandado D. Antonio Mar* j 
tía Cortés:

Que sustanciado el interdicto, el j 
Juez diotó sontanoia en 4 de Mayo de j 
1897 declarando haber lugar ai mis- 
mo, mautaníendo á la demandante en j 
la posesión, con los demás prononcia- < 
mieutos propios en esta clase de jai- j 
cios: j

Que apalada la anterior sentencia ^ 
por el demandado» 80 sustaneiÓ ante la s 
Superioridad dicha hpelaoión, habíen- • 
do acudido al propio tiempo el D. An- ¡i 
tonio Martin Cortés á la DeUgaoión de { 
Hacienda da la provincia para qne acn- J 
diera al Gobernador con objeto da que * 
suscitara á la Audiencia la oportuna 1 
competencia, y mientras se tramitaba |

esta red am ación, dictó la Sala de lo 
civil de la Audiencia sentencia en 13 
da Noviembre dal propio año 1897, por 
la qne confirmó la recurrida:

Que en tal estado, el Gobernador de 
la provincia, de accerJo con la Comi
sión provincial, requirió de inhibición 
á dicha Sala de le Andieooia en oficio 
de 12 de Noviembre de aquel año, que 
según la diligencie puesta en los autos 
aparece presentado en 15 de aquel mea 
y año, fundando el Gobernador su re
querimiento: en que la Real orden de 
20 de Septiembre de 1852 determina 
los oaeos en qne corresponde conocer á 
la Administración y los que competen • 
á lea Tributi alea; ea qne no había trans- r 
ourrido el aflo y día desde que el oc-m- j 
prador fué puesto en posesión gober- ' 
nativa de la finca, y por tanto, á la Ha- ^ 
ciende correspondía conocer de la cues- : 
tién Buaoitada en el interdicto; en qne ' 
no pueden admitirse los interdictos ' 
contra los notos ó providencias de la í 
Administración, que es lo que ocurre ' 
con el ínoonde por Doña Oennec Pa
drón:

Que sustanciado el conflicto, la Sala 
dictó auto dsolarándose competente, 
elegando: que según establece el nú- 
mere 2." dal art. 3." del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, los Go
bernadores no pueden susoitar con-' 
tiendas de competenoia en los juioios 
fenecidos por sentencia firme;y dictada 
publicada la recaída en segunda lus- ' 
tancia en el interdicto de qne se trata, 
cuando no estaba aún requerida de Ín- 
bibioión la Sala, esta competencia es 
ya improcedente, por estar suscitada 
fueia del plazo legal; que respecto ai 
feudo da la ouastión, dicha competen
cia es tambien im proceden te, puesto 
que, con arreglo ai art. 10 de le Cena 
tituoión del Estado y á las disposicio
nes i-e! Oódigo civil, el que se orea acn 
derecho para pedir á otro )a tenencia 
de una coga, cuando el tenedor resista 
la entrega, deberá acudir á la Antori- 
dad competente, que* con arreglo ále

ley de Eujuiciamiento civil, es la ja- 
dioial:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en so 
requerimiento, repoltaudo de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el núm. 2.’, art. 8.’, del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
que prohibe à loe Gobernadores eneoi- 
tar contiendas de oompetenoia en los 
juicios fenecidos por sentencia firme, y 
en aquellos que sólo pendan de recur
so de caeadón ó revisión ante el Tri
bunal Supremo:

Considerando:
1 .’ Que la presente contienda de 

competencia se ha suscitado con moti
vo del interdicto incoado por Doña 
Carmen Padrón, como madre de ea 
menor hija Doña Josefa Fernández Pa
drón, sobre posesión de naos terrenos 
vendidos por el Estado á D. Antonio' 
Martín Cortés, y de los cuales se había 
dado también á este la oportuna po
sesión:

2 .“ Qat cuando el Gobernador en
tabló le oompetenoia se hallaba ya fe
necido el juicio por sentencia firme, 
por haberío dicíado la Sala de lo civil 
de la Audienoia dei territorio;

3 .® Que, por lo tanto, ea está en 
uno de los casos en que, según ¡o dis» 
puesto en el arfe 3.“ del Real decreto 
de 8 de Septiembre da 1887, los Go* 
bercadores no pueden suscitar con
tiendas de competencia;

Conformándome con lo conaukado 
por la mayoría del Consejo de Estado 
en pleno;

En nombre de Mí Augusto Hijo el 
Rbï D- Alfonso Xin, y como Reixa 
Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido 
snacitaree esta cempetencia.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y ocbo -MARlA CRISTINA.—El 
Fresideute del Consejo de Ministros.— 
Práxedes Matto Sagasia.
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ciouarioa de la Administración el cas
tigo de loa delitos de falsedad, ni exis
tiendo tampoco cuestión alguna previa 
que deba reeolverse por la Administra
ción, no ss está en ninguno de los ca
sos de excepción en que pueden los 
Gobernadores suscitar contiendes de 
competencia en los juicios criminales:

Que el Gobernador, de aouerdo oon 
la Comisión provincial, insistió en el 
requirimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha se- 
gnido sus trámites:

Visto el art. 3.® del Reel decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohibe 
à loa Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios crimina
les, á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por Ia ley á 
los funcionarios da la Administración, 
Ó cuando en virtud de la misma ley 
deba resolverse por 1a Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión previa de la 
cual depends el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Visto el art. 314 del Código penal,

En el expediente y antea de oompe- 
tinoia ptemoTÍda entre el Gobernador 
de la provinoia de Salamanoa y el Juez 
de inatrnooión de Alba da Tormea, de 
loa onales resalta:

Qae Francisco Manao Toribio de- 
nanoió ai Fíaca! da la Andisnoia de 
Salamanoa los heohoe eigaientas;

Qoe Don Isidoro Kodrígoez Moriel, 
Alcalde de Pedrosillo de los Airea, ha
bía expedido dos libramiantoe, nno con 
fecha 30 de Junio de 1890 y por valor 
de 163 pesetas, y otro con facha 30 de 
Septiembre del mismo año por la suma 
de 214 pesetas, á favor de D. Pedro 
Macarro, como Secretario habilitado de 
aquel Ayuntamiento, y que en la épo- 
oa en qoe se hallaban fechados los ex
presados libramientos era D, Luciano 
Campos quien desempeñaba la Secre
taria interinamente, y por lo tanto j 
quien habla devengado las menciona' ’ 
das cantidades; qoe eiende falso lo con- Í 
signado en dichos libramientos, los he- j 
choa denunciados constituían delitos ; 
de falsedad, y debían castigarse: j

Que remitida la denuncia al Juzga- j 
do de instrucción de Alba de Tormes, t 
é incoado el correspondiente samario, í 
haltándoae el Juez practicando las 
oportunas diligencias fué requerido de 
inhibición por el Gobernador de Sala
manca,de Bouerdo oon la Comisión pro
vincial, faudándose la Autoridad ad
ministrativa: en que se trata de un 
asunto administrativo en cuanto se re
fiere 4 las ooentas municipales de 1890 
6 91, coya aprobación corresponde al 
Gobernador, según lo preceptuado en 
el art, 165 de la ley municipali que tra- | 
táuduse de la inversión de fondos mu- j 
nioipales, mientras la Administración 
no censure y apruebe las cuentas de 
ingresos y gastos, existe una cneatión 
previa administrativa que resolver, y 
Ía cual puede influir en el fallo que en 
su día hubiesen de dictar los Tribuna- - 
lee del fuero común; y que, según el 
articulo 178 de la ley Municipal, los 
Aloal lea y Oonoejales son personal 
Boente responsables de loa daños y per
juicios ocasionados oon la ejecución de | 
sus acnerdos, y que esta responsabili- • 
dad será declarada por las Autoridades ; 
ó Tribunales que en último grado hu
bieran resuelto el expediente, y estan
do los Alcaldes bajo la autoridad y di
rección de tos Gobernadores, á éstos 
coíresponde deolararlo; el Gobernador ! 
citaba además el Beal decreto de 18 
de Agosto de 1895 y los artículos 3.® í 
del Real decreto de 8 de Septiembre j 
de 1887 y 27 de la ley Provincial: l

Que tramitado el incidente, el Juez ■ 
dictó auto deolarándoes incompetente, * 
elegando: que el delito que se persigue ’ 
en el sumario de referencia no es el de | 
malvereaoión da caudales públicos, pa- j 
re cuyo conocimiento por parte de los | 
Tribunales ordinarios se requieren la ! 
previa censura y aprebaoión de las ? 
cuentas mnnicipales del ejercicio en | 
que se suponga aquél cometido, sino ! 
el de falsificación de documentos pú
blicos ú oficiales, corno son los dos li
bramientos en los que se denunoia ha- 
berse realizado aquélla, faltando é la 
verdad en la narración de los hechos; y 
que no estando enoomendado á los fun-

t

í
f

A

que dice: “Será castigado con las pe- ? 
ñas de oadesa temporal y multa de 600 ; 
á 5.000 pesetas el funoionario público ‘

Que el referido Abalde, en virtud 
de acuerdo dal Ayuntamiento, notificó 
ai arrendatario Hidalgo que se perso
nase en la Casa Consistorial á respon
der de un descubierto, repetidas veces 
reclamado por la Delegación do Ha
cienda, y el cual procedía del con 
tingente oaroelario y del de Inetrno- 
ción pública, importando la sorna de 
pesetas 2.857*87:

Que el querellante acudió á la cita
ción, alegando en descargo que tenía 
á so fnvor distintos oréJitos, algunos 
contra varios Concejales, cuyos valores 
ponía á disposición del Ayantamiento, 
y que además entregó en efectivo 250 
pesetas:

Que por cédula se le notificó que hi
ciera el ingreso de su descubierto, im
portante pesetas 2.494 oon 20 cénti
mo s, contra lo cual protestó, por no es
tar conformo oon la liquidaoión, que 
debió praoticarse á su pressnoia:

Que el Fiel de oonsumos, nombrado 
Interventor del arrendatario por el Al
calde, de orden de éste le notificó que 
el contrato quedaba rescindido:

Que sin previo requerimiento, ¡a Au
toridad municipal se inoautó del fiela
to, de los utensilios y depósitos de acei

que, eboeando de su oficio, cometisse ? 
falsedad,,: “4.® Faltando á la verdad j 
en la narración de los hechos,,: r

Considerando: !
1 .® Que la presecteonestión de corn- Í 

potencia se ha suscitado oon motivo de j 
la cansa seguida contra el Alcalde de > 
Pedrosillo de los Aires, por haber ex- 1 
pedido dos libramientos, en los que se I 
supone cometida una falsedad: ¡

2 .“ Que los hechos objeto de la de- 
nonoia pudieren ser constitutivos de Í 
nn delito definido y castigado en el 
Código penal, cuyo conocimiento oo- í 
rreepende á los Tribunales do jostioia, | 
sin que exista cuestión alguna previa J 
que deba ser resuelta por la Admínis- | 
traoión: ?

3,° Que, por lo tanto, no se está en 1 
ninguno de los dos caso en que, por ex- ] 
capción, pueden los Gobernadores pro- ; 
mover cuestiones de competenoia en l 
los juicios criminales;

Conformándome con lo oonsnUado l 
por el Consejo de Estado en pleno; 1

En nombre de Mi Augusto Hijo el j 
Rav Don Alfonso SHI, y como Heina 5 
Regenta de! Reino, |

Vengo en declarar que no ha debido í 
suscitatae esta com petenda.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de ! 
Septiembre da mil ochocientos noven- f 
tu y ocho.—MARIA CEISTINA.—El | 
Presidente del Consejo de Ministros, í 
Práxedes Maleo Sagasta.

En el expediente y autos de compe- J 
tencia suscitada entre el Gobernador | 
civil de la provincia de Almería y el ! 
Juez da instrucción de la misma capí- ^ 
tal, de los cuales resulta: E

Que don Manoel Hidalgo García, ! 
arrendatario del impuesto de consumos » 
del pueblo de Rioja, presentó ante di- f 
oho Juzgado querella criminal contra * 
el Alcalde de la citada villa, D. SoU- 3 
no Rodríguez García, fnndándola pria- ? 
ci pal mente en los hechos que 6 oonti- 
nuaoión es expresan: ?

te de varios partioolares que allí ha 
bla, dal efectivo metálico y de docu
mentes qua eran de la exolosiva perte
nencia del querellante, entregándese 
la llave del local ai citado Interventor:

Que se le autorizó para qoe sacara 
one lista de los desoobiertos á su fa
vor, qoe ascendían à 2.671 pesetea; pe
ro qoe no se le expidió la correapon- 
diente carta de pago de valias cobran 
zas hechas por ocenta del arriendo de 
oonaumos:

Que el Agente ejecutivo encargado 
por el Ayuntamiento fiel expediente de 
apremio, se presentó en la morada del 
actor, acompañado de testigos y de un 
Alguacil, notificándob la diligencia de 
embargo por el valor de tas antedichas 
2.494 pesetas, y qoe, transcurrido el 
plazo legal sin haberse hecho el pago, 
procedió á realizar el de algunos mue
bles usados y de poco valor, no obstan
te la protesta formulada por el quere
llante, quien la fundó en haber entre
gado ai Ayuntamiento una lista de cré
ditos à su favor, cuya suma excedía al 
desonbierto que se le reclamaba,

El escrito de querella termina soli
citando del Juzgado que se procese al 
Alcaide, sa le embarguen sus bienes y 
se dedezoan contra él las responsabili
dades à que haya lugar por los delitos 
en que pueda haber inourrido.

La Delegación de Hacienda de la 
provincia, considerando que todo lo 
que se refiere á rescision de contratos 
en materia da consumos, así como los 
incidentes todos que surjan en esta ola 
se de asuntos, son de ¡a incumbencia 
exclusiva de la Administración, solici
tó de! Gobernador que requiriese de 
inhibición al Juzgado que había admi
tido la querella y estaba instruyendo 
las primeras necesarias diligencias,

Dicha Autoridad así lo hizo, de 
acuerdo oon el diotámen de la Comi
sión provincia!, fundándose en el artí
culo S47 y condiciones 4,‘ y 6,* del re
glamento de Consumos de 30 da Agos

to de 1896; el 114 de la ley municipal 
y los 2.® y 3.® del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887.

Entre otras varias razones en apoyo 
de su competenoia, el Gobernador ale“

aceptan el enaabezomiento de consu
mos, tienen facultad para arrendar su 
cobranza, quedando el que arriando 
subrogado dentro del término munioi- 
pal en todos los derechos y acciones de 
la Hacienda pública; en que si el '®" 
porte de la menenalided corriente pu'’ 
concepto del arriendo no se satiefaua 
antes de terminar el día 10 de u®^® 
mes, quodi legal y completamente res
cindido el eontrato; en que el Aloatda 
está obligado é cumplir y ejecutar loa 
acuerdos del Ayuntamiento, aondieu 
do, si fuere preciso, á la vla de apr0' 
mío y al embargo.

De este rezonamiento deduce el Ge 
bemador la evidencia de qae corres 
ponde à la Administración examioat ’' 
en el ourso del expedients proseguí 
contre el arrendatario procedió ó uU 
procedió el Alcalde oon arreglo á '*®* 
facultades legales, existiendo, por t»® 
to, ana cuestión previa, de le qu® 
brá de depender en so día el fefio ® 
Tribunal.

El Juzgado, de acuerdo oon ai ^'®^ 
cal, mantuvo su iorisdiooión, fu®® 
dola en qua se trata de hechos quo 
visten oaraoteree de delito cuyo couu 
oimiento está exolusivamente reservu 
do á los Tribunales ordinarios, qu® ’’^ 
loe Únicos qoe pueden hacer so 1®^**^^ 
tigaoión y comprobación oonform®^^^^ 
Constitución del Estado y al art. 2- 
1» ley del Poder judicial; aparta 
que, en el presente caso y en el ’’^ 
del Juzgado, no existe cuestión eg 
na previa que haya de resolver la 
ministración, sino un mero flllauato 
to de morada, cuyo hecho es ®® ^ 
toda vez que no hubo citación ni u® 
sentimíentrO del arrendatario, re®u 
do oierto que el Alcalde se apedef ^^ 
local y de los docementos que ®° jj^, 
custodiaban, seonestrando hasta ’^^^jn 
ves, verificándoee todo ello cuando ^^^ 
no ee habla incoado el 
de apremio, y produoiéndose, puf 
secuencia, tres delitos: el da a 
miento de morada, el de uunfi0®®^^^, 
deles existencias del fielato y “ [jj 
ouestro del local, hechos que no ®®^^, 
pueden llamarse providencias Ó® 1^ 

ministración activa: ^
El Gobernador, de aouerdo ‘’^^^j, 

Comisión provincial, insistió e® ^''ot? 
qaerituiento, resultando el I’^^^-^gs: 
conflicto, qoe ha seguido sus *’f^®* ¿i 

Visto el art. 1.® de la instroooio ^^,^ 
12 de Mayo de 1888 para el ï”’’5jjj# 
miento contra deudores á la Bau ,j, 
pública, que dice así; “Los P'^^^j.fdi 
mientos contra oontriboyení’®^ ^^ ¡^jj 
responsables para la cobranza g^, 
descubiertos líquidos á favor de *^ ^^ 
cienda pública ó entidad á la 9 ^
contrato especial pudiera ^^^^^^^juifl' 
sua derechos, son puramente 6 ^^^ jj 
trativos y se seguirán por '* -yati*’ 
apremio, siendo, por tanto, P’^* jién 
la oompeteooia de Ib Admio” ^^^^j 
para entender y resolver sobre ^^ j^j 
las insidencias da apremio, a**^ A
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fi anales ordinarios puedan admitir 
enaanda alguna^ á menos que as jos- 

* que haberas apurado la vía gubema- 
'^®> J Que la admnistraoión ha reser- 

’ado el oonooimianto del asunto á la 
loriadiooión ordinaria:

Vieta la coadioión 5.“ del art. 213 
®1 reglamento de Consumos de 30 de 
gosto de 1896, en la oual se estable- 

w que el arrendamiento ó arrendata- 
’w queda subrogado en todos los dere- 
° os y acoioaes de le Haoienda reepoo- 

® 8 impuesto de consumos del térmi- 
municipal:

Visto el núm. !.• del art. 114 de la 
®y municipal vigente, donde se dice 

Í^e corresponde à los Alcaldes publi- 
®^^ ejecutar y hacer cumplir los toner- 

^^ del Ayuntamiento cuando sean 
®]eontivos y no medie causa legal para 
” suspeasióc. procediendo, si fuere

P°^ ^^ ^^® ^® apremio y pa- 
’ imponiendo multas que en nin- 
n caso excedan de tas que establece 

'*1 y arresto por insolvencia: 
8 Z'^ ^' *^*’' ^*" *^®' Reel decreto de 
4lo^ '^^ 1837, que permits
^^ ® obernadores suscitar cuestiones 
j^ ootnp6tgjjQj^ en loe juioics orimiua- 
jj® ouando el castigo del delito ó falta 

íe sidoreservadopor la ley á Jos fon 
'>úarios de la Administración, ó cu an- 

cid^'' ^*'^*^'''^ ^® *^ misma ley deba áe- 
'a aV^ ^°^ ¡^ Autoridad adminístrati- 
j g^ua cuestión previa de la oual

®’ ^■Üo gue los Tribunales or- 
srios ó espaciales hayan de pro- 

“"úoiar:
Considerando:

^iedi •^'’^ ^^ presente contienda ju- 
°°^^®' ^^ tenido por origen una 

111,/* ®. ^otablada ante el Juzgado de
^® Almería por D. Manuel 

qqjj ® ’ arrendatario del ramo de 
Ú a^T^* ^^ ^^ pueblo de Rioja, contra 
®iâm?V ®?^’'^8'>«^. Alcalde de la 
^6011 * **^^*' ^ 9®*®® 08 imputan varios 
®oti °^ ^'*.*’ ’"^ ®^ entender del actor, 
^ii^^f **^^’***’®* ^* delito, siendo el 
’’úoii ®®’^*®®®to de la aousaoión la

*^^ haber penetrado la 
ds jQ - ^^ ®onicipat en el fielato, don- 
^De/**'*'**^ '^®^ metálico, efectos y 
’‘®V8e**J^“^ ^''^ habla, entregándose las 
^^^lotld ^°oal el Interventor del 
el e„ ® '*® oonenunos^ nombrado para 

^’ ^ú^*^ ^‘ Ayuntamiento.
’'“ítte-M * °^ expediente conste que 
de Q. ' .’’^^ arrendatario para el pago 
’'®^uda • *^*** ^'^®* P’’°°®*^^®1®‘’ ^® ¡® 
*^ Mn ^°*'^® *^01 impuesto, era ca deber 
*^ virt^^'^''^’ ^®^'’^'^ ®^ pogo de ellas, 
*’*íe( ** ^^ ^° °°*^ ®^ Ayuntamiento, 

y í’”® resguardo de loe in
®^i So j ’•®®®^o y de los monioipe- 

^“^ no^*"^^ ^* rescisión del oontrato, 
ite I^ dotaba garantido, igualmente 
®iún ^'®®®®leeión da la Administra- 
‘*’®’diL^?’?‘**’ sea el fielato, y el I 

inmediato da apremio 
37«> deudor:

’’'*''a H^'^^ fielato no es sino nna 
''^®b¡t^^^'^'^^°°’® ™®®*oipaL y QO® á 
^*‘ ®di/°^*^^ ^ habitaoiones que dentro 
'f^®M t *’- ®®®®*®®®^®®®*'® ocupare el 
^*' ’1'rib ^•^^’ *^° P®®dej en modo algn- 
^'^i'icqi ^*^^^^® ®‘ Oaráoter de domicilio 
M y privado para los efectos 

o del Código penal, no ha 

hiendo, por tanto, obstáculos legales 
para qua el Alcalde penetrase en dicha 
oficina pública á fin de oomplimentar 
la ¡noantaoión de fondos acordada por 
el Ayantauaiento, subrogado en todos 
los derechos y aociones de Ia Hacien
da, oon arreglo ai texto arriba citado 
del vigente reglamento de consomés:

4." Que además de la anterior ra
zón, el Juzgado, en virtud del precep
to ea amerad o del reglamento para el 
procedimiento contra los deudores á la 
Haoienda, no ha debido admitir la que
rella entablada contra el Alcalde de 
Rioja en tanto que no esté apurada la 
vía gobernativa, para lo ocal es indis
pensable que Is Administración decida 
la oueatión previa de si el Ayuntamien
to y el Alcalde obraron ó no dentro de 
la esfera de sus atribuoioRes legales 
acordando la resoisión del contrato de 
arrendamiento de cunsumes ai mismo 
tiempo que el procadimiento de apre
mio contra el arrendatario como don- 
dor á la Haoienda pública, decisión do 
la cual no puede menos de depender el 
fallo que el Tribunal pudiera ulterior
mente dictar:

ó,® Que as eatá, por oonsiguiento, 
en uno de los dos casos en que, por 
ezcepoión, pueden los Gobernadores 
suscitar contiendas de jurisdicción en 
loa juicios criminales.

Couformándome con lo consultado 
por »1 Ooneejo de Estado en pleno;

Eu nombre da Mi Augusto Hijo el 
Bey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en deoidir esta competencia á 
favor de Ia Admicistraoión.

Dedo en Palacio á cinco de Octobre 
de mil oohooientos noventa y ocho.— 
MARIA CRISTINA,—EI Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Maieo Sagasta.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Exemo. Sr.: No habíéndoae presen

tado dentro del plazo legal á tomar po- 
ecaión de la cátedra de Agricultura del 
Instituto de Falencia el primor lugar 
de la propuesta de la Comisión perma
nente da ese Consejo;

8. U. el Rbv (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente dei Reino, ha 
tenido á bien trasladar, en virtud de 
concurso, á Is mencionada cátedra, oon 
el sueldo anual de 3.600 pesetas, 3.000 
de entrada y 600 por razón de un 
quinquenio, á D. José María Hernan- 
záez y López, Catedrático numerario 
do igual asignatura del Instituto de 
Soria, que ocupaba el segundo logar de 
la propuesta referida.

De Real orden lo digo á V, E. para 
BU oonooimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, E. muchos años, Madrid 
21 de Septiembre de 1898. —Gomoso, 
Sr. Presidente del Consejo de Instruc

ción pública.
5

Utuo. Sr: 8. M- pl Rby (Q. D. G.), y j 
en en nombre la Reina Regente de! j 
Reino, ae ha eervido declarar cleaierte < 
la convocatoria pQbltoadapara proveer j 
por traslaoióo la cátedra de Eetórioa y | 
Poética, vacante en el Inatitnto de }

Avíla, y disponer que se anuneie nae- 
vamente para sn provisión en torno de 
concurso do antigüedad que le corres
ponde.

Do Real orden lo digo á V. I, para 
sn conocimiento y efectos oonsiguien- 
tes. Dios guarde á V. I, muchos años. 
Madrid 21 de Septiembre de 1898.— 
Gamazo.
Sr. Director general de Instrccoión pú

blica.

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en el Instituto da 

Avila la cátedra de Retórica y Poéti
ca, dotada con el sueldo de 3.000 pese
tas annales, la cual ha de proveersa 
por concurso según se dispone en Real 
orden de esta fecha.

Sólo serán admitidos á este oOnour- 
eo los Catedráticos numerarios de Ins
tituto, de asignatura análoga, en activo 
servicio, excedentes y comprendidos 
en el art. 177 de la ley de Instrucción 
pública de 9 de Septiembre de 1857, y 
los Soperunmerarios y Auxiliares, con 
opción al ascenso, que posean los títu
los académico y profesional correspon
dientes.

Los que estén en activo servicio ele 
varán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto y con informe 
del Director del Instituto en que sir
van, y loe que no se hallen en el ejer
cicio de la enseñanza, por conducto del 
Jefe del establecimiento donde hubie
ren servido últimamente, en el plazo 
improrrogable de un mes, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de JUadrid.

Este anuncio debe pablioarse en los 
Soletinea tíficialea de las provincias y 
por medio de edictos en todos les es- 
tableoimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde lue
go sin más aviso que e! presente,

Madrid 21 de Septiembre de 1898. — 
El Director general, V. Santamaría.

GOBIERNO CIVIL DS LA 
PROVINCIA »E CÓRDOBA

¡ Circular núm. S743
| En 16 do Julio último se ofició por 
| este Gobierno á varios de loa Aloal- 
| des que á coatinuaoión se expresan 
í camplieran oon lo dispueato en Real 
¡ orden de 19 de Enero de este año, y 
[ remitirán al señor Coronel de la Zona 
j de cata capital las mantas de provisión 
j que se entregaron, al marchar á sus

oases oon liceuoia ilimitada, á los re 
elutas de Ultramar del reemplazo de 
1897; y siendo muchos los que no han 
oonteetado ni cumplido el indicado ser
vicio, ea insertan á contínuaoión los 
que ee encuentran en descubierto, á 
loa coales se les conmina oon el máxi
mum de la multa que señala la ley 
mnnioipkl en su art. 184 si en el tér
mino del tercero día no comunioan á 
este Gobierno quedar cumplimentado 
tan preferente servicio.

Córdoba 12 de Octubre de 1898, 
El Gobernador, 

Máximo Chulvi.

I^teblos que ac citan
Mantaa.

Alcaracejos 
Almodóvar 
Belalcázar 
Bajalanoe 
Carlota 
Córdoba 
Dos Torres 
Fuente Obejuna 
Guija 
Montero 
Palma del Rio 
Peñarroya 
Pozoblanco 
Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Rey
Villaviciosa 
El Viso 
Pedro Abad

Total

1
2
2
2
2
8
2
6
1
1
1
1
1
1
3
3
1
Jt

39

AYUNTAMIENTOS
OBEJO

Núm. 2744
Don Marcos Savariego Soto, Teniente de Al

calde y Alca! de accidental del Ayuntamien
to de esta villa.
Hago saber: que previa la autoriza

ción que prescribe el articule 4L de la 
vigente ley de caza, se va á proceder á 
la repartición de bolillas saturadas da 
extrignina, con objeto de exterminar 
los animales dañinos que invaden esta 
término municipal, cuya operación ten
drá logar en los días y sitios que á oon- 
tinuaoión se expresan;

Del 18 al 21 del presente mes, am
bos inclusive, en la loma de “Campo 
A!to„, desde el collado de los “Peder- 
naleig hasta el “Pontal del Madroño.„

Desde el 22 el 26 de dicho mes, en 
los pontos mas epropiados de las de
hesas “PontaleSa, “Soerte altB„, “Suer
te LentÍBoo„, “Choza Redonda,,, “Tía- 
san y “M6sta8„.

Y por último, del 26 el 29, en “Cal- 
deríUg, “Morros del Socarrado,,, “Cu- 
zaa„, "Cabezas,, y “Loma de la Alma- 
gran-

Obejo 10 de Octobre de 1898,—Mar
cos Savariego Soto.

RUTE
Nbmero 2749

Dou Mariano Roldán Nogués, Alcalde cons
tituo ional de esta villa.
Hago saber: que 0! día veinte y oic- 

oo del actual, á la una de an tarde, ten
drá efecto en ol salón de sesiones de es
tas Casas OonaistorialeB, la subasta pú» 
blioa para contratar el servicio del 
alambrado público de esta villa para el 
aolual ejercicio, ouyo pliego de oondi- 
oioues se halla de manifiesto en asta 
Secretaria menioipa!, de nueve de la 
mañane á tres de la tarde, todos los 
días laborables, para que pueda ser 
examinado.

El tipo de subasta es el de 3.009 pe
setas.

Entre las oondioiones se hallan las 
que imponen la obligación da deposi
tar el 6 por 100 del tipo señalado para 
tornar parte en la lioitaoióu, que será á 
la llana y la que el rematante ha da

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETÍN OFIOIAL DE LA PROVINOIA DL GOüDObA

abonar el importe de la inserción dal 
presente en el BóLKTlK OvidiL.

Lo qae se hace público ¿ efecto dal 
art. 6.* del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

Rate 10 de Octobre de 1898 —El 
Alcalde, Mariano Roldán.—P. 3, M., 
CérIos Torres Ouíevs, Secretario.

N6m. 2760

Hago saber: qae oí día 20 del actual, 
4 la ana de su tarde, tendrá efecto en 
el salón de seaionea de estas Caías Con- 
sietoriales, la subasta pública para con
tratar Ia reparación del muro de con
tención dot paseo de la calle de Pala
cio, de esta villa, cayos planos y plie 
go de condiciones se hallan de mani
fiesto en esta Secretaria manioipal, de 
nueve de la mañana 4 très de la tarde.

Sstsdiahisa
Núm. 2761

Fallecimientos ocurridos el día 8 de Octubre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina Hembra f9 2 años Gastroenteritis,
San Lorenzo Idem Soltera 15 Taberoolofiis polmouar.
San Francisco Idem n 6 Meningitia.
Idem Varón Casado 58 Epileioma de ia cara.
Catedral Hembra Ignóraao 60 Euteritis y demencia.
Idem Varón II días A trepsia.
San Nicolás Idem Casado 43 años Disparo de arma de fuego.
Catedral Hembra O 18 mesee Estado infocoioso.

DIA 9 DE OCTUBRE

Catedral Varón Viudo 62 años Taberculoaifi.

?

DIA 10 DE OCTUBRE

í
t

ÍSen Pedro Hembra 11 mesee Gastroenteritis,
SautiegO :Varón 10 Bronquitis capilar.
San FrunoÍBOO ¡Idem CaBado 63 afios Insuficiencia.
Catedral .idem Idem 38 Endocarditis.

Oórdoba 10 de Octobre de 1898,—El Secretario, Macael Taro.—T.’ E.' 
El Alcalde, Peents.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2746
Dou José Hacar y Mora, Jaez municipal del 

distrito de la derecha é interino da inatruo- 
ción da esta capital.
En virtud del presente se cito, lla

ma y emplaza, por el término de diez 
días, desde su inserción en la Gaceta 
de Madrid, á Paatota Jiménez Here
dia, de 6dtft vecindad, viuda, de cin
cuenta y un a ños, cuyo actual parade 
ro se ignora, pera que comparezca an 
te este Juzgado 4 oír la notificación 
del auto da procéaemiento contra la 
mificoa dictado on el eomario que ins 
tmyo por hurto; aperoibióndoía que da 
no verificarlo, será declarada tebeída y 
le parará el perjuicio que hubiere lu
gar-

todos los días laborables, pera qae pue . 
dan ser examinados.

El tipo de subasta es de 1.781 pese' 
tas 06 céntimos, para pago de 278'02 
metros cúbicos de mampostería, 100 
metros cuadrados de empedrado ordi
nario y tres canalones de piedra de 
1'30 metros de largo por 0'30 de ancho.

Entre las eondioiones se hallan las 
qno imponen la obligación de deposi
tar el 6 por 100 del tipo seQalado para 
tornar parte en la licitación, que eerS 4 
la llana, y la de que el rematante ha de 
abonar el importe de la inserción del 
presente en el BoiETiN OvioiAt.

Lo qae ae hace público á los efectúa 
del art. 6,° del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

Ruta 10 de Octobre de 1898.—El 
Alcalde, Mariano Roldán,—P. 3. M., 
Cárlcs Torrea Onieva, Secretario.

Al propio tiempo mego y ecoargo á 
todaB las aotoridadse oiviles, militares 
y de la politia jodíoíal, proeedaa á la 
buao» y prosectaoién de dioka proce
sada.

Dado en Cárdobe à once de Octo
bre de mil ockoüientoá noventa y ocho. 
— José Bacar y Mota.—El actoerio, 
Antonio Ravé del C&ftillo.

CARMONA
Nim. 274:7

Don Juan José Carazony y Salas, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se ¡uteresa á 

todas las autoridades de lu nación, le 
préctioa da diligenoias para la busca y 
dsteooión de Msuael Zalsta, vecino de 
Marchena, ouyus damés uircunetancias 
se ignoran, y caso de ser habido, lo 
poegau 4 disposición de este Juzgado, 
con las seguridadascouvenientes. Peea 

asi lo tengo acordado en acto dictado 
con esta fecha en su marie qne ee signe 
en este Jazgado por harto de oaballe- 
rías y chacina, contra José Antonio 
Rodrigaez Martín (a) Perdigón y otro.

Dado en Carmona á siete de Octu
bre do mil ochocientos noventa y ocho. 
—Joao J. Carazony.—El aotnario, An
tonio González.

Ï

i

í

LA RAMBLA
Núm. 27i8

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de inatrac
ción de esta villa y sa partido.
Por virtud de te presente se cita, lla

ma y emplaza 4 la jitana Adelaide Con- 
treraa Salguero, da treinta a fice de 
edad, casada, dedicada á las ocapacio- 
nea propias de an sexo, hija de Fran- 
oieco y de Mería, natural de Pefleflet 
(Sevilla), vecina de La Carlota, en cayo 

i pueblo no ha sido encontrada, á fin da 
que dentro del término de diez días, 

: contados desde el niguieute al de la 
' pablioación de esta requisitoria en la 

Gaceta de Madrid, comparezca ante es- 
- te Jazgado, con el fin de ampliaría la 

1

inquisitiva que tiene prestada en el 
samario que contra la misma se inatra- 
ye por el delito de estafa; bajo aperoi- 
bimiento da qae en otro caso será de
clarada rebelde y le pararé el perjui
cio é que hubiere lugar, con arreglo & 
la ley.

Al propio tiempo se mega y encarga 
á todas las autoridades de la nación, se 
sirven disponer so proceda à la busos 
y captura de dicha procesada, y caso 
de ser habida, la remitan, con las se
guridades convenientes, á la cárcel de 
este partido, á diepoeioión de este Juz
gado,

Dada en La Rambla à diez de Octu
bre de mil ochocieotns noventa y ocho. 
— Manuel Poio y Pérez. — Por manda
do de S. S.*, Antonio López dei Moral.

Comisana de Guerra de Moia

1
1 
í

í

Número 2740
FACTOBÍA DE SuBSlSl ENCIAS

Se convoca 4 concurso de postores 
para el dia 17 de! actual, 4 las onca de 
la mañana, para la adquisición de los 
artículos siguientes:

Articulos y condiciones de cada uno
Lefia: de jaras y saca.
Cebada: buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas, ni semillas 
extrahas, aiu humedad ni mal olor al 
guuo; en cuanto al peso, ha de tener el 
que cu esta localidad tenga la oonocí- 
da por de 1.* clase.

puja: da trigo y cebada y de les mis- 
1088 condicicnes que tenga la qae ge
neralmente se emplee para aUmsoto 
de! ganado cu esta plaza.

Será desechada toda oferta que no 
rei-.;ia las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por toa 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el aoto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aun
que medie saosoramiento da peritos.

Córdoba 9 de Octubre de 1898.— 
Eí Administrader, Antonio Navarro.— 
T." B.“: El Comisario da Guerra In
terventor, Lais Muñoz.

i

FActoeia DE Utensiliob

Se convoca 4 concurso de postores 
para el día 17 Oel actual, á las once d» 
la mañana, para la adquisición de R® 
artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Petróleo: de 1,* clase.
Carbón vegetal: de buena calidad, 

de canutillo, tronco ó cepa de enoiua, 
bien quemado y seco.

Jabóu: de aceite de oliva.
Lefia: do olivo y completam cuts 

seca.
Esparto: de buena calidad, limpio Y 

muy seco.
Será desechada toda oferta qo0 o® 

.reúna las condioíoiiej expresadas, p^* 
ra lo cual se praaentarán muestras pul" 
los postores, siendo árbitros los q*^® 
suscriben para juzgar en el acto sobi® 
la aceptación de las proposiciones, aun' 
que medie asesoramiento de peritos-

Córdoba 9 de Octubre do 1898.-" 
El Administrador, Antonio Navarro." 
V.® B.'’,‘ El Oomísarío de Guerra R 
ferventur, Luía Muñoz.

Sección de anuncios
LOS EXPEDIEN- 

tes para guardas jurados.

NÓMINAS. 
con arreglo á los nuevos impties' 
tos establecidos.

Listas de embaqr^^ 
con arreglo al último modelo.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipi'

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuí** 

de unidades de especies tarife^’

LAS GUIAS 
para la compra y venta de ca^ 
Ílerías.

CERTIFICADOS 
trimestrales del I por 100 s^^^ 

pagos y sueldos.

RELACIONES ^ 
de altas y bajas de matrícula, 
sujeción á las prescripciones 
gentes.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos ) 
cargos.

LOS MODELOS 
para veíandición de apéndice:» 
arreglo al formulario oficiab

Se hallan de venta en 1^ ’ 
pronta del “Diario de Córde 
Letrados 18.
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